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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
11L/PO/P-1745 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre ventajas que aporta el nuevo decreto ley aprobado para agilizar proyectos de construcción, incluida la 
vivienda, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005158, de 23/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.11. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

ventajas que aporta el nuevo decreto ley aprobado para agilizar proyectos de construcción, incluida la vivienda, 
dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Qué ventajas aporta el nuevo decreto ley aprobado para agilizar proyectos de construcción, incluida la 
vivienda?

En Canarias, a 23 de abril de 2025. El portavoz y diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro 
Curbelo Curbelo.

11L/PO/P-1757 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre 
medidas que se están adoptando para proteger a los consumidores canarios ante la 
entrada de productos agrícolas importados, especialmente de Marruecos, tras las alertas 
sanitarias por hepatitis A en España y norovirus en Polonia, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria	 Página 15
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11L/PO/P-1749 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre si está convirtiendo al Gobierno de Canarias en un colaborador necesario para promover 
mociones de censura y blanquear a la extrema derecha, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005186, de 23/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.15. Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre si está convirtiendo al Gobierno de Canarias en un colaborador necesario para promover mociones de censura 
y blanquear a la extrema derecha, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:

Pregunta

¿Está usted convirtiendo al Gobierno de Canarias en un colaborador necesario para promover mociones de 
censura y blanquear a la extrema derecha?

En Canarias, a 23 de abril de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Luis Alberto Campos Jiménez.

11L/PO/P-1750 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre si sabe si el Gobierno 
de España tiene previsto cumplir próximamente el auto del Tribunal Supremo y hacerse cargo del millar de 
menores solicitantes de asilo, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005192, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.16. De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre si sabe si el Gobierno de España 

tiene previsto cumplir próximamente el auto del Tribunal Supremo y hacerse cargo del millar de menores solicitantes 
de asilo, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Luz Reverón González, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del Gobierno 
de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Sabe si el Gobierno de España tiene previsto cumplir próximamente el auto del Tribunal Supremo y hacerse 
cargo del millar de menores solicitantes de asilo?

En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2025. La portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

11L/PO/P-1752 Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre consecuencias que considera 
su Gobierno que puede tener para Canarias la reciente huelga en el sector turístico, dirigida a la Presidencia del 
Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005195, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.18. Del Sr. diputado D. Nicasio Jesús Galván Sasia, del GP VOX, sobre consecuencias que considera su 

Gobierno que puede tener para Canarias la reciente huelga en el sector turístico, dirigida a la Presidencia del Gobierno
De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Nicasio Galván Sasia, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al presidente del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué consecuencias considera su Gobierno que puede tener para Canarias la reciente huelga en el sector 
turístico?

En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Nicasio 
Galván Sasia.
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11L/PO/P-1758 Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estrategia 
que tiene previsto impulsar el Gobierno para que se garanticen las partidas que corresponden a nuestra 
comunidad autónoma como región ultraperiférica ante los movimientos que se están planteando en Europa 
para multiplicar los fondos para seguridad y defensa, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005208, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.24. Del Sr. diputado D. David Jesús Toledo Niz, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre estrategia que tiene 

previsto impulsar el Gobierno para que se garanticen las partidas que corresponden a nuestra comunidad autónoma 
como región ultraperiférica ante los movimientos que se están planteando en Europa para multiplicar los fondos 
para seguridad y defensa, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. David Toledo Niz, presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista (CCa), al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al presidente del Gobierno para su 
respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué estrategia tiene previsto impulsar el Gobierno de Canarias para que se garanticen las partidas que 
corresponden a nuestra comunidad autónoma como región ultraperiférica ante los movimientos que se están 
planteando en Europa para multiplicar los fondos para seguridad y defensa?

En Canarias, a 24 de abril de 2025. El presidente del Grupo Parlamentario Nacionalista, David Toledo Niz.

11L/PO/P-1759 Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre medidas concretas 
que ha implementado el Gobierno durante el último año para dar respuesta a las preocupaciones manifestadas 
por la ciudadanía de forma masiva el 20 de abril de 2024, dirigida a la Presidencia del Gobierno

(Registro de entrada núm. 202510000005210, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.25. Del Sr. diputado D. Sebastián Franquis Vera, del GP Socialista Canario, sobre medidas concretas que 

ha implementado el Gobierno durante el último año para dar respuesta a las preocupaciones manifestadas por la 
ciudadanía de forma masiva el 20 de abril de 2024, dirigida a la Presidencia del Gobierno

De conformidad con lo establecido en el artículo 180 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Si la pregunta no fuera incluida en el orden del día de la sesión plenaria o no pudiera sustanciarse por 

cualquier otra causa, deberá ser reiterada, en su caso, para su tramitación en la siguiente sesión que corresponda.
Tercero. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Cuarto. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Sebastián Franquis Vera, portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. presidente del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué medidas concretas ha implementado su Gobierno durante el último año para dar respuesta a las 
preocupaciones manifestadas por la ciudadanía de forma masiva el 20 de abril de 2024?

Canarias, a 24 de abril de 2025. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Sebastián 
Franquis Vera.

11L/PO/P-1708 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre gestiones previstas para intervenir en los problemas detectados en cuanto al traslado de isótopos, de manera 
que se puedan evitar incidencias en la cadena de distribución que a su vez ocasionan incluso el aplazamiento de 
pruebas de tomografía por exposición de positrones, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000004815, de 11/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
2. Preguntas orales en pleno
2.16. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre gestiones 

previstas para intervenir en los problemas detectados en cuanto al traslado de isótopos, de manera que se puedan 
evitar incidencias en la cadena de distribución que a su vez ocasionan incluso el aplazamiento de pruebas de 
tomografía por exposición de positrones, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Sanidad para su 
respuesta oral ante el pleno de la Cámara:

Pregunta

¿Qué gestiones tiene previsto realizar la Consejería de Sanidad con compañías aéreas, transporte terrestre y 
empresas productoras para intervenir en los problemas detectados en cuanto al traslado de isótopos –imprescindibles 
para las pruebas de tomografía por exposición de positrones (PET)–, de manera que se pueda evitar incidencias en 
la cadena de distribución que, a su vez, ocasionan incluso el aplazamiento de estas pruebas? 

En el Parlamento de Canarias, a 11 de abril de 2025. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.
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11L/PO/P-1732 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre valoración de 
la caída del sistema informático en el Hospital Universitario de Canarias que dejó sin acceso a las historias clínicas 
de miles de pacientes durante el pasado 11 de abril de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

(Registro de entrada núm. 202510000005016, de 21/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
2. Preguntas orales en pleno
2.40. Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Pérez del Pino, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la caída 

del sistema informático en el Hospital Universitario de Canarias que dejó sin acceso a las historias clínicas de miles 
de pacientes durante el pasado 11 de abril de 2025, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Miguel Ángel Pérez del Pino, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace usted sobre la caída del sistema informático en el Hospital Universitario de Canarias que 
dejó sin acceso a las historias clínicas de miles de pacientes durante el pasado 11 de abril de 2025?

Canarias, a 21 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Miguel Ángel 
Pérez del Pino.

11L/PO/P-1733 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre medidas que 
se están adoptando en relación con las concesiones de los puertos deportivos que dependen de Puertos Canarios, 
dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

(Registro de entrada núm. 202510000005036, de 21/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
2. Preguntas orales en pleno
2.41. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Matos Expósito, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se están 

adoptando en relación con las concesiones de los puertos deportivos que dependen de Puertos Canarios, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Matos Expósito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Qué medidas está adoptando el Gobierno de Canarias en relación con las concesiones de los puertos deportivos 
que dependen de Puertos Canarios?

Canarias, a 21 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Gustavo Adolfo 
Matos Expósito.

11L/PO/P-1734 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre si considera proporcionados los servicios mínimos decretados ante la huelga legal 
convocada para jueves y viernes de la Semana Santa por los sindicatos representativos del sector de hostelería en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000005038, de 21/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
2. Preguntas orales en pleno
2.42. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 

sobre si considera proporcionados los servicios mínimos decretados ante la huelga legal convocada para jueves y 
viernes de la Semana Santa por los sindicatos representativos del sector de hostelería en la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Natalia Esther Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 178 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Considera proporcionados los servicios mínimos decretados por el Gobierno de Canarias ante la huelga legal 
convocada para jueves y viernes de la Semana Santa por los sindicatos representativos de sector de hostelería en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife?

En Canarias, a 21 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Esther Santana Santana.

11L/PO/P-1741 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de la posible impugnación 
ante el Tribunal Constitucional por parte del Gobierno de España de varios artículos y disposiciones de la 
Ley de Presupuestos del año 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000005116, de 22/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
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Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.7. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración de la posible impugnación ante el 

Tribunal Constitucional por parte del Gobierno de España de varios artículos y disposiciones de la Ley de Presupuestos 
del año 2025, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

D. Raúl Acosta Armas, diputado y portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea, doña Matilde Asián, para su respuesta oral en pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la posible impugnación ante el Tribunal Constitucional por parte del Gobierno de 
España de varios artículos y disposiciones de la Ley de Presupuestos del año 2025?

En Canarias, a 22 de abril de 2025. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/P-1742 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del 
desbloqueo al proyecto de Cercado Manso, en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y 
Energía

(Registro de entrada núm. 202510000005118, de 22/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.8. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre valoración del desbloqueo al 

proyecto de Cercado Manso, en La Palma, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 179 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica 
y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno del Parlamento:
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Pregunta

¿Cómo valora la Consejería de Transición Ecológica el desbloqueo al proyecto de Cercado Manso, en La Palma? 
En el Parlamento de Canarias, a 22 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Raquel 

Díaz y Díaz.

11L/PO/P-1746 Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre avances que se han realizado para acabar con las dificultades de compra en el comercio online de productos 
para ser enviados a Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, 
Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000005159, de 23/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.12. Del Sr. diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 

avances que se han realizado para acabar con las dificultades de compra en el comercio online de productos para 
ser enviados a Canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio 
y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

El diputado D. Casimiro Curbelo Curbelo, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en pleno dirigida al Sr. vicepresidente y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias.

Pregunta

¿Qué avances se han realizado para acabar con las dificultades de compra en el comercio online de productos 
para ser enviados a Canarias?

En Canarias, a 23 de abril de 2025. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Casimiro Curbelo 
Curbelo.

11L/PO/P-1751 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas autonómicas 
que necesitamos implementar para equilibrar las diferencias que existen entre las islas del archipiélago, dirigida 
al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registros de entrada núms. 202510000005193 y 202510000005218, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.17. Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas autonómicas que 

necesitamos implementar para equilibrar las diferencias que existen entre las islas del archipiélago, dirigida al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos
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De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 

tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. vicepresidente 
y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno del Parlamento: 

Pregunta

¿Qué medidas autonómicas necesitamos implementar para equilibrar las diferencias que existen entre las islas 
del archipiélago?

En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Juan Manuel García Casañas.

11L/PO/P-1753 De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre los 
criterios con los que estableció el Gobierno los servicios mínimos en la huelga de hostelería y turismo de 17 y 
18 de abril en la provincia de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000005198, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.19. De la Sra. diputada D.ª Patricia Hernández Gutiérrez, del GP Socialista Canario, sobre los criterios con 

los que estableció el Gobierno los servicios mínimos en la huelga de hostelería y turismo de 17 y 18 de abril en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Patricia Hernández Gutiérrez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:
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Pregunta

¿Con qué criterios estableció el Gobierno de Canarias los servicios mínimos en la huelga de hostelería y 
turismo de los días 17 y 18 de abril en la provincia de Santa Cruz de Tenerife?

Canarias, a 24 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Patricia 
Hernández Gutiérrez.

11L/PO/P-1754 Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la gestión de huelga general en el sector de hostelería, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo

(Registro de entrada núm. 202510000005200, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.20. Del Sr. diputado D. Gustavo Adolfo Santana Martel, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 

gestión de huelga general en el sector de hostelería, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Gustavo Adolfo Santana Martel, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cómo valora su gestión sobre la huelga general en el sector de hostelería?
Canarias, a 24 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Gustavo Adolfo 

Santana Martel.

11L/PO/P-1755 De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de los 
avances en materia migratoria que se han producido en las últimas semanas, dirigida al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

(Registro de entrada núm. 202510000005201, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.21. De la Sra. diputada D.ª Nira Fierro Díaz, del GP Socialista Canario, sobre valoración de los avances 

en materia migratoria que se han producido en las últimas semanas, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y 
consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Nira Fierro Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en el 
artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral ante el pleno:

Pregunta

¿Cómo valora los avances en materia migratoria que se han producido en las últimas semanas?
Canarias, a 24 de abril de 2025. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Nira Fierro 

Díaz.

11L/PO/P-1756 Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración 
de la implantación de la tasa turística o de su estudio por algunos municipios de Canarias, dirigida a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

(Registro de entrada núm. 202510000005202, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.22. Del Sr. diputado D. Manuel Hernández Cerezo, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 

implantación de la tasa turística o de su estudio por algunos municipios de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de 
Hacienda y Relaciones con la Unión Europea

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Manuel Hernández Cerezo, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 179 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante 
el pleno:

Pregunta

¿Qué valoración hace de la implantación de la tasa turística o de su estudio por algunos municipios de Canarias?
Canarias, a 24 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel 

Hernández Cerezo.
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11L/PO/P-1757 Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando 
para proteger a los consumidores canarios ante la entrada de productos agrícolas importados, especialmente de 
Marruecos, tras las alertas sanitarias por hepatitis A en España y norovirus en Polonia, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

(Registro de entrada núm. 202510000005203, de 24/4/2025)
Presidencia
La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 24 de abril de 2025, adoptó el acuerdo que se indica respecto 

del asunto de referencia:
Fuera del orden del día
24. Preguntas orales en pleno
24.23. Del Sr. diputado D. Javier Nieto Fernández, del GP VOX, sobre medidas que se están adoptando para 

proteger a los consumidores canarios ante la entrada de productos agrícolas importados, especialmente de Marruecos, 
tras las alertas sanitarias por hepatitis A en España y norovirus en Polonia, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 

del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 24 de abril de 2025. El secretario general (P.D. de la presidenta, Resolución de 
30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

Don Javier Nieto Fernández, diputado del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante el 
pleno:

Pregunta

¿Qué medidas está adoptando su consejería para proteger a los consumidores canarios ante la entrada de 
productos agrícolas importados, especialmente de Marruecos, tras las alertas sanitarias por hepatitis A en España 
y norovirus en Polonia?

En el Parlamento de Canarias, a 24 de abril de 2025. El diputado del Grupo Parlamentario VOX, Javier 
Nieto Fernández.
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